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ACUERDO

Departamento de Cultura y Deporte 
Servicio de Acción Cultural
Nº Expte: 21/AC-26

Aprobación de la convocatoria de ayudas extraordinarias para la financiación del gasto corriente 
del sector cultural y creativo del Territorio Histórico de Álava y Enclave de Treviño, ejercicio 
2021.

El Decreto Foral 16/2016, del Consejo de Diputados de 9 de febrero, modificado por Decreto Foral 
41/2019, de 2 de agosto, que aprueba la estructura orgánica y funcional del Departamento de Cultura y 
Deporte establece como funciones de la Dirección de Cultura las de analizar las necesidades culturales 
y proponer las medidas adecuadas en orden al impulso, consolidación y desarrollo de las artes y prácticas 
culturales, así como la de programar y evaluar las convocatorias y ayudas para promocionar la acción y 
difusión cultural.

En el ejercicio de las citadas competencias la citada Dirección de Cultura ha venido desarrollando el 
marco propicio para promocionar, incentivar y apoyar al sector cultural alavés mediante la aprobación 
de convocatorias anuales de subvenciones.

Las consecuencias económicas de los efectos del COVID-19 están siendo difíciles para todos los 
sectores, con especial incidencia en el sector cultural y creativo de Álava que ha paralizado su actividad. 
Cabe reseñar que este tejido empresarial está compuesto principalmente por profesionales autónomos y 
Pymes, de pequeña estructura en la mayoría de los casos.

En consonancia con lo anterior, es voluntad de la Diputación Foral de Álava dar una cobertura a esas 
situaciones con ayudas para paliar la situación de pérdida económica directa o indirecta y contribuir al 
mantenimiento de la actividad de profesionales y empresas del sector cultural del Territorio Histórico 
de Álava y Enclave de Treviño, mediante la aprobación de una convocatoria de ayudas extraordinarias 
para la financiación del gasto corriente del sector cultural y creativo del Territorio Histórico de Álava y 
Enclave de Treviño, ejercicio 2021.

Vistos los informes preceptivos.

En su virtud, a propuesta de la Diputada Foral del Departamento de Cultura y Deporte, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno Foral en sesión celebrada por el mismo en el día de hoy,

ACUERDO

Primero. Aprobar la Convocatoria de ayudas extraordinarias para la financiación del gasto corriente del 
sector cultural y creativo del Territorio Histórico de Álava y Enclave de Treviño, ejercicio 2021, cuya 
copia se acompaña en el anexo I a este Acuerdo.

140/2021, de 16 de marzo

Zi
ur

ta
gi

ria
re

n 
zk

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón

8t
96

-h
Ea

f-9
yF

Z-
w

c9
a

Eg
ia

zt
at

ze
ko

 h
el

bi
de

a 
Di

re
cc

ió
n 

de
 c

om
pr

ob
ac

ió
n

ht
tp

s:
//

e-
s.

ar
ab

a.
eu

s/
w

ps
/p

or
ta

l/C
on

su
lta

Co
ve

https://e-s.araba.eus/wps/portal/ConsultaCove?cove=8t96hEaf9yFZwc9a
https://e-s.araba.eus/wps/portal/ConsultaCove?cove=8t96hEaf9yFZwc9a


2/2

Segundo. Aprobar el modelo de solicitud de la convocatoria, incluido en el anexo II a este Acuerdo.

Tercero. Dicha convocatoria se regula atendiendo a las Bases Generales reguladoras de la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia del Departamento de Cultura y Deporte (Decreto Foral 
50/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 12 de noviembre, publicado en el BOTHA número 134, de 
20 de noviembre de 2019, modificado por el Decreto Foral 7/2021, de 2 de marzo), a lo previsto en la 
Norma Foral 11/2016, de l9 de octubre, de Subvenciones del Territorio Histórico de Álava, así como a 
lo estipulado en el Anexo al presente Acuerdo.

Cuarto. Las ayudas reguladas mediante este acuerdo se abonarán con cargo a la partida 
70108.7200.4790001 “Plan A: Soporte al sector cultural” del presupuesto de gastos de la Diputación 
Foral de Álava para el ejercicio 2021, estableciéndose una cuantía inicial por importe de 250.000,00 
euros, referencia de contraído 105.615.

Quinto. El órgano competente, y a la vista de la propuesta de la Dirección de Cultura, dictará la 
resolución que proceda, en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de la convocatoria en el 
BOTHA. Transcurrido el plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, los/las interesados 
podrán entender desestimada la solicitud.

Sexto. La resolución de concesión o denegación de la ayuda será notificada individualmente a las 
entidades solicitantes, conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. El presente acuerdo se publicará en el BOTHA y producirá efectos al día siguiente de su 
publicación.

Octavo. Contra este Acuerdo que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a su publicación ante el mismo órgano que lo dictó o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución.

Vitoria-Gasteiz.

Ramiro González Vicente
Diputatu nagusia
Diputado General

Ana M. del Val Sancho
Kultura eta Kirol saileko diputatua 
Diputada de Cultura y Deporte

M. Inmaculada Sánchez Arbe
Kultura zuzendaria 
Directora de Cultura


